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Granada, 29 de noviembre de 1999.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 3138/99).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería.

Hace saber: Que ha sido definitivamente admitida la soli-
citud del Permiso de Investigación que a continuación se indi-
ca: Nombre: Lúcar. Expediente núm. 40.430. Recurso soli-
citado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas. Superficie
solicitada: 1 cuadrícula. Término municipal afectado: Lúcar.
Solicitante: Don Manuel Benítez Sánchez, en nombre y repre-
sentación de Mármoles y Piedra de Almería, S.L. Domicilio:
Llanos de la Herrá, s/n, Fines (Almería), 04869.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de
Almería (BOP) y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de
conformidad con lo previsto en el artículo 70 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, y con la adver-
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tencia de que pasado este plazo no se admitirá oposición algu-
na, conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 4 de octubre de 1999.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazas de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo e Industria.

Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante de
la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-79/99.
Encausado: J.E. Servicios Inmobiliarios, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ancha, núm. 103, bajo B, Punta

Umbría (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 25 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando el acto por el que se concede audien-
cia al interesado en el procedimiento administrativo
de reintegro recaído en el expediente que se cita.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones de los actos por los que se confiere audiencia al
interesado, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad interesada
que dispondrá de 15 días para examinar el contenido del
expediente y presentar cuantos documentos y justificantes esti-
me pertinentes, en la Dirección General de Cooperativas, sita
en Avda. Héroes de Toledo, núm. 14, Sevilla, 41071, de
acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Confepiel, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.002.SE/92.
Dirección: García de Vinuesa, 18, Sevilla, 41001.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de 30 de julio de 1999 por la Dirección General de Coo-
perativas.

Entidad: Losen, 4. S. Coop. And.
Núm. Expte.: B5.028.SE/94.
Dirección: Salado, 28, bajo, Sevilla, 41010.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de 22 de octubre de 1999 por la Dirección General de
Cooperativas.

Entidad: La Crema, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.001.SE/90.
Dirección: Severo Ochoa, 2 B, Pruna (Sevilla), 41670.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de 25 de septiembre de 1999 por la Dirección General de
Cooperativas.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
su derecho, se dictará la correspondiente Resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución del Expediente de Dili-
gencias Previas que se citan. (015/99).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución recaída en el Expediente de Diligencias Previas
núm. D.P. 015/99, iniciado a Viajes Verotour, S.L., con domi-
cilio a efecto de notificaciones en C/ Alcalde Próspero Cas-
taño, 4 (San Juan de Azanalfarache), por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º,
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le notifica que con fecha 30 de
septiembre de 1999 se ha dictado resolución del Expediente
de Diligencias Previas núm. D.P. 015/99 por el Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica que para
conocer el contenido íntegro de la Resolución y constancia
de su conocimiento podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Trajano, 17, planta
baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de septiembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.


